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Zipaquirá, Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

Agréguense a los autos las anteriores publicaciones y téngase en 

cuenta que fueron efectuadas en debida forma. Por secretaria 

realícese la inclusión de las personas emplazadas en el Registro 

Nacional del Personas Emplazadas, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
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